
RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada al centro
de valorización de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y
almacenamiento de residuos plásticos, de maderas, de cartón, de papel, de
vidrio, de pilas y de acumuladores, promovido por Movilidad de
Extremadura de Reciclaje de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, SLU
(MOVILEX RAEE), en el término municipal de Lobón. (2011061974)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 4 de mayo de 2011 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un centro de valori-
zación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos y almacenamiento de residuos plásti-
cos, de maderas, de cartón, de papel, de vidrio, de pilas y de acumuladores promovido en el
término municipal de Lobón por Movilidad de Extremadura de Reciclaje de Aparatos Eléctri-
cos y Electrónicos, SLU (MOVILEX RAEE), con domicilio C/ Don Benito, 49 (polígono indus-
trial), 06498, Lobón (Badajoz) y CIF B-06.554.885.

Segundo. El proyecto contempla la solicitud de AAU para un centro de gestión de residuos
peligrosos y no peligrosos. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en
particular en las categorías 9.1 y 9.3 del Anexo II del citado Reglamento.

El centro de gestión de residuos se ubicará en el término municipal de Lobón (Badajoz),
concretamente en el polígono industrial de ese municipio, en C/ Navalvillar de Pela c/v a
la C/ Zafra. Las características esenciales del proyecto están descritas en el Anexo I de
esta resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010 y en el
artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información
pública, mediante anuncio de 17 de junio de 2011 que se publicó en el DOE n.º 124, de 29
de junio de 2011. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegacio-
nes u observaciones.

Cuarto. Previa solicitud del promotor, el Ayuntamiento de Lobón emite informe de fecha 25
de febrero de 2011 acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con el planeamien-
to urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010 y al artículo
21.b del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Quinto. Mediante escrito de 17 de junio de 2011, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental remitió al Ayuntamiento de Lobón copia de la solicitud de AAU con objeto de que
este Ayuntamiento promoviera la participación real y efectiva de las personas interesadas en
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el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación por escrito a las mismas
y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Asimismo, en el mismo escri-
to, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental solicitó informe a ese Ayunta-
miento sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos
aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de
la Ley 5/2010.

A fecha de hoy no se ha recibido contestación alguna del Ayuntamiento de Lobón.

Sexto. Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 26 del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y al
artículo 84 de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía se dirigió mediante escritos de fecha 20 de septiembre de 2011 a MOVI-
LEX RAEE y al Ayuntamiento de Lobón con objeto de proceder al trámite de audiencia a los
interesados, no habiéndose recibido contestación alguna al respecto a fecha de hoy. En parti-
cular, el promotor manifiesta su conformidad con el informe del Servicio de Protección
Ambiental mediante escrito de fecha 4 de octubre de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el órga-
no competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el
artículo 56 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 6 del Decreto 209/2011, de 5 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en particular en las categorías 9.1 y 9.3 del Anexo II del citado Reglamento,
relativas a “Instalaciones para la valorización y eliminación, en lugares distintos de los verte-
deros, de residuos de todo tipo, no incluidas en el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de
residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o
eliminación”, respectivamente.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 5/2010 y en el artículo 2 del
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explo-
tación, traslado o modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna
de las actividades que se incluyen en el Anexo II del citado Reglamento.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, y una vez
finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE

Otorgar la Autorización Ambiental Unificada a favor de Movilidad de Extremadura de Reci-
claje de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, SLU (MOVILEX RAEE), para la ejecución y puesta
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en funcionamiento del proyecto del centro de valorización de residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos y almacenamiento de residuos plásticos, de maderas, de cartón, de papel, de
vidrio, de pilas y de acumuladores referido en el Anexo I, ubicado en el término municipal
de Lobón (Badajoz), a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención
y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, señalando que en el ejercicio de la activi-
dad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documenta-
ción técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin
perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAU 11/056 y su
código NIMA, el 0603020131.

– a – Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1. A la vista de la documentación aportada, se autoriza la siguiente gestión de los siguientes
residuos:

a)  Recepción, clasificación y almacenamiento de los siguientes residuos:

— Residuos peligrosos
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— Residuos no peligrosos

b)  Recepción, valorización, clasificación y almacenamiento de los siguientes residuos:

— Residuos peligrosos
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— Residuos no peligrosos

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de
febrero.

(2) Los componentes peligrosos de equipos eléctricos y electrónicos pueden incluir pilas
y acumuladores clasificados como peligrosos en el subcapítulo 16 06 de la Orden
MAM/304/2002, de 8 de febrero, así como interruptores de mercurio, vidrio proce-
dente de tubos catódicos y otros cristales activados.

(3) Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se definen en el artículo 2, apar-
tado b) del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos serán los incluidos en el ámbito de apli-
cación del Real Decreto 208/2005, de 28 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos, según las categorías indicadas en su Anexo I. Por lo tanto, no podrán
gestionarse aparatos médicos implantados o infectados.

Por otra parte, tampoco podrán gestionarse residuos de aparatos eléctricos o electrónicos
que contengan sustancias radiactivas.

2. La valorización de los residuos indicados en el punto anterior deberá realizarse mediante
las operaciones de valorización R4, R7 y R13, relativas a “reciclado o recuperación de
metales y de compuestos metálicos”, “valorización de componentes utilizados para reducir
la contaminación” y “almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las opera-
ciones numeradas de R1 a R12”, respectivamente, del Anexo II de la Ley 22/2011, de 28
de julio, de residuos y suelos contaminados. Dichas operaciones deberán realizarse de
forma consecutiva.

La valorización de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos indicada en el aparta-
do a.1.b) consistirá en el desmontaje de los mismos, separación de componentes peligro-
sos y clasificación de otros componentes. En general, podrán separarse los siguientes
componentes peligrosos:

— Condensadores que contengan policlorobifenilos (PCB).

— Componentes que tengan mercurio (como interruptores o bombillas con iluminación de
fondo de cristal líquido).

— Pilas y acumuladores.

Martes, 8 de noviembre de 2011
25540NÚMERO 214



— Tarjetas de circuitos impresos de más de 10 centímetros cuadrados.

— Cartuchos de tóner, de líquido y pasta, así como tóner de color.

— Plásticos que contengan materiales pirorretardantes bromados.

— Residuos de amianto y componentes que tengan amianto.

— Tubos de rayos catódicos.

— Clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidroflurocarburos (HFC) o
hidrocarburos (HC).

— Lámparas de descarga de gas.

— Pantallas de cristal líquido (junto con su carcasa si procede) de más de 100 centímetros
cuadrados de superficie y todas las provistas de lámparas de descarga de gas como
iluminación de fondo.

— Cables eléctricos exteriores.

— Componentes que contengan fibras cerámicas refractarias según la descripción de la
parte 3 del Anexo VI del Reglamento 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 16 de diciembre de 2008.

— Condensadores electrolíticos que contengan sustancias peligrosas de acuerdo con lo
establecido en la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero (altura > 25 mm, diámetro >
25 mm o volumen de proporciones similares).

Estas operaciones se aplicarán de tal modo que se maximice la recuperación de compo-
nentes peligrosos para el medio ambiente (incluyendo los que se encuentren en fase gas o
líquida) y no se dificulte la reutilización o reciclado correctos de componentes o aparato
completo. En particular, se emplearán las mejores técnicas disponibles y se empleará la
información aportada por los productores de los aparatos eléctricos y electrónicos sobre el
desmontaje e identificación de los distintos componentes y materiales susceptibles de
reutilización y reciclado, así como la localización de las sustancias y preparados peligrosos.

En particular, los aparatos de refrigeración deberán tratarse, en todo caso, como si pudie-
ran contener clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidroflurocarbu-
ros (HFC) o hidrocarburos (HC), esto es, con las precauciones que se indican a continua-
ción: la extracción de estos gases deberá realizarse de manera controlada y en atmósfera
inerte, permitiendo su recuperación o eliminación posterior y evitando el escape de conta-
minantes a la atmósfera; y asegurando el control de atmósferas explosivas.

3. No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los
apartados a.1 y a.2. Los residuos recogidos, tras su clasificación y, en su caso, tras su
valorización, deberán entregarse a un gestor de residuos autorizado al no haber perdido
éstos, en ningún momento, su consideración de residuos. En particular, los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos deberán entregarse a un gestor autorizado para que
lleve a cabo las operaciones de tratamiento pendientes según el artículo 3 del Real Decre-
to 208/2005, de 28 de febrero.
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4. La capacidad de almacenamiento de residuos vendrá dada por la superficie dedicada al
almacenamiento de los mismos.

Por una parte, para residuos ya clasificados y, en su caso, tratados, a excepción de pilas y
acumuladores: unos 1.400 m2 de superficie de parcela no construida.

Por otra parte, para residuos por clasificar y pilas y acumuladores: 476 m2 de la nave sin
cerramientos laterales.

5. La capacidad de valorización de residuos será inferior a 10 toneladas al día.

6. Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos
recogidos para su almacenamiento coinciden con los indicados en a.1 y llevar un registro
de los residuos recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo – f –. El
procedimiento de admisión de residuos incluirá, al menos:

a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

b)  Registrar el peso de los residuos, diferenciando entre el tipo de residuo.

c)  Inspección visual de los residuos recogidos.

7. Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. En particular:

a) Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo.

b) Se almacenarán sobre solera impermeable, tanto dentro como fuera de las naves.

c) Se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impidan la generación de lixivia-
dos y el acceso al residuos de las aguas pluviales, cuando estén fuera de la nave.

d) Los residuos por clasificar y, en su caso, por tratar, junto con las pilas y acumuladores,
se almacenarán en la nave cubierta sin cerramientos laterales, de forma que se impida
el acceso al residuo de las aguas pluviales.

e) Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

Además, se atenderá a lo establecido en el apartado d.4.

8. No se mezclarán residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con otros
residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias peligrosas.

9. Los residuos no peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a dos años, si su
destino final es la valorización, o a un año, si su destino final es la eliminación. Mientras
que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por un tiempo superior a seis meses.
Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y
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suelos contaminados, y en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

10. El titular de la instalación deberá constituir una fianza por valor de 40.356 € (cuarenta
mil trescientos cincuenta y seis euros). La cuantía de la fianza podrá actualizarse confor-
me al artículo 28.2 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

La fianza podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el artículo 28 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. La fianza será
devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, siempre y
cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas en la AAU y
no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la actividad.

11. El titular de la instalación deberá constituirse un seguro de responsabilidad civil por un
importe mínimo de 150.000 € (ciento cincuenta mil euros).

Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades de
las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de repara-
ción y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la conta-
minación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de
Medio Ambiente fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares.

El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que
experimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional
de Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegu-
rado del período inmediatamente anterior.

En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción
del contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar
tales hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará
suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

12. La fianza y el seguro de responsabilidad civil referidos en los puntos anteriores, se esta-
blecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la garantía financiera precisa
para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, se realizará
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 2090/2008,
de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley
26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

13. El proceso de valorización, en lo relativo a lo regulado en la AAU o en la normativa
medioambiental de aplicación, y el cumplimiento de las condiciones de la AAU, deberá
estar dirigido por un titulado superior competente en la materia.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos generados

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial
son los siguientes:

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero.

3. La generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, deberá ser
comunicada a la Dirección General de Medio Ambiente.

4. No se mezclarán residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni
con otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustan-
cias peligrosas.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de
recogida estanca.

6. En cuanto al tiempo máximo de almacenamiento de los residuos generados en el complejo
industrial se estará a lo dispuesto en el apartado a.9.

– c – Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Las operaciones de tratamiento de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se reali-
zarán sin evacuar contaminantes a la atmósfera. En particular, deberán evitarse las
emisiones, confinadas o difusas, de clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos
(HCFC), hidroflurocarburos (HFC) o hidrocarburos (HC). A tal efecto, se evitará la pérdida
de estanqueidad de los circuitos o depósitos de fluidos existentes en dichos residuos y se
atenderá al cumplimiento de lo establecido al respecto en el apartado a.2.
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– d – Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

1. La instalación industrial contará con las siguientes redes independientes de saneamiento:

a) Una de recogida de aguas residuales sanitarias procedente de aseos. Estas aguas se
dirigirán, directamente, a la red de saneamiento municipal.

b) Una de recogida de aguas pluviales caídas sobre el techo de las naves. Estas aguas se
dirigirán, directamente, a la red de saneamiento municipal.

c) Una de recogida de aguas pluviales caídas sobre el resto de la parcela. Estas aguas se diri-
girán a la red municipal de saneamiento tras su paso por una arqueta separadora de hidro-
carburos y una arqueta registro adecuada para la toma de muestras, posterior a aquélla.

d) Una red estanca de recogida de derrames en el interior de las naves. Esta red no estará
conectada a la red municipal de saneamiento y recogerá las fugas o derrames acciden-
tales de líquidos contenidos en los residuos a gestionar, dirigiéndolos a una arqueta
estanca para su recuperación y correcta gestión.

2. Exceptuando los vertidos indirectos señalados anteriormente, no se podrán realizar verti-
dos a dominio público hidráulico, ni directa ni indirectamente.

3. En relación con los vertidos a la red municipal de saneamiento, el titular de la instalación
deberá contar con el pertinente permiso de vertido otorgado por el Ayuntamiento de
Lobón y cumplir con las ordenanzas municipales que correspondan.

4. Al objeto de prevenir vertidos no autorizados a la red de saneamiento, todos los residuos
que contengan fluidos y los aparatos eléctricos y electrónicos se almacenarán sobre pavi-
mento impermeable y se asegurará la retención y recogida de fugas de fluidos.

5. La arqueta separadora de hidrocarburos se mantendrá en perfecto estado de funciona-
miento. En particular, se retirarán con la frecuencia precisa las grasas e hidrocarburos
separados de las aguas pluviales, gestionándose adecuadamente conforme a lo indicado
en el capítulo -b-.

– e – Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente
tabla. En la misma, también se muestran los niveles de emisión de ruidos previstos.

No se contará con otra maquinaria.

2. En la instalación industrial, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
que provoque un nivel sonoro equivalente que sobrepase, a límite de propiedad los
siguientes valores máximos.
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El nivel de ruido de cada periodo se determinará de conformidad con lo establecido en la
normativa vigente.

3. En la instalación industrial, no se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
que provoque un nivel de recepción interno superior a los siguientes valores máximos.

El nivel de ruido se determinará de conformidad con lo establecido en la normativa vigente.

– f – Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o
desarrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU,
la Dirección General de Medio Ambiente, previa audiencia del titular, acordará la caducidad
de la AAU, conforme a lo establecido en el artículo 63 de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado f.1, el titular de la instalación
deberá remitir a la Dirección General de Medio Ambiente solicitud de inicio de la actividad
según lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 34
del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo. Junto con la citada
solicitud deberá aportar la documentación referida en el artículo 34.2 del Reglamento, que
certifique que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme a lo establecido en la
documentación presentada y a las condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la Dirección General de Medio Ambiente girará
una visita de comprobación con objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformi-
dad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la Dirección General de Medio
Ambiente no dé su conformidad. El titular de la instalación deberá comunicar a la citada
Consejería, la fecha definitiva de inicio de la actividad en un plazo no superior a una
semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud de inicio de acti-
vidad referida en el apartado f.2 deberá acompañarse de:
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a) Procedimientos detallados de valorización a emplear acompañados de una justificación
del cumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, en particular de los estable-
cidos en el apartado a.2.

b) Acreditación de la constitución de la fianza y del seguro.

c) Identificación del titulado superior responsable de las operaciones de gestión de resi-
duos: nombre y apellidos, datos de contacto y titulación, acompañándose de fotocopia
compulsada de su titulación.

d) La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados
se harán cargo de los residuos gestionados y generados por la actividad con el fin último
de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

e) El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

6. A fin de realizar las mediciones referidas en el punto anterior, que deberán ser representati-
vas del funcionamiento de la instalación, el titular de la instalación industrial podrá iniciar un
periodo de pruebas antes del inicio de la actividad. La previsión temporal de estas pruebas,
de las mediciones a realizar y del inicio de la actividad deberá ser comunicada a la Dirección
General de Medio Ambiente con una antelación mínima de un mes antes de su comienzo. La
duración del periodo de funcionamiento en pruebas deberá ser la adecuada a las caracterís-
ticas de la actividad y podrá ser limitada por la Dirección General de Medio Ambiente.

7. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la Dirección General de Medio
Ambiente procederá a la inscripción del titular de la AAU en el Registro de Pequeños
Productores de Residuos Peligrosos.

– g – Vigilancia y seguimiento

Residuos gestionados (recepcionados y almacenados)

1. El titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o telemático
donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, almacenamiento y
distribución de residuos, distintos de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, reali-
zadas en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a) Fecha de recepción de los residuos recogidos.

b) Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de identifi-
cación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos.

c) Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d) Gestor autorizado al que se entregan los residuos y, en su caso, tiempo de almacenamiento.

2. Por otra parte, el titular de la instalación deberá mantener actualizado un archivo físico o
telemático donde se recojan, por orden cronológico, las operaciones de recogida, valoriza-
ción y distribución de residuos de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos realizadas
en el que figuren, al menos, los siguientes datos:

a)  Fecha de recepción de los residuos recogidos.
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b)  Cantidad de residuos recogidos, por tipos de residuos, incluyendo el código de identifi-
cación de los residuos (código LER) y la naturaleza de los mismos.

c)  Poseedor en origen, transportista y medio de transporte de los residuos recogidos.

d)  Método de tratamiento de los residuos.

e)  Materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos, indicando cantidades.

f)  Destino de los materiales obtenidos en el tratamiento de los residuos.

3. La documentación referida en los apartados g.1 y g.2 estará a disposición de la Dirección
General de Medio Ambiente y de cualquier administración pública competente en la propia
instalación. La documentación referida a cada año natural deberá mantenerse durante los
cinco años siguientes.

4. El titular de la instalación deberá contar con documentación que atestigüe cada salida de
residuos desde su instalación a un gestor autorizado.

5. De conformidad con el artículo 41 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos
contaminados, el titular de la instalación deberá presentar, con una frecuencia anual y
antes del 1 de marzo de cada año, una memoria resumen de la información contenida en
los archivos cronológicos de las actividades de gestión de residuos del año anterior, con el
contenido que figura en el Anexo XII de la Ley 22/2011, de 28 de julio.

Residuos producidos:

1. El titular de la instalación industrial deberá llevar un registro de la gestión de todos los
residuos generados:

a) Entre el contenido del registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad,
naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

b) El contenido del registro, en lo referente a residuos peligrosos, deberá ajustarse a lo esta-
blecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

2. En su caso, antes de dar traslado de los residuos peligrosos a una instalación para su valo-
rización o eliminación deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el docu-
mento de aceptación de los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

3. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos peligrosos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimi-
nación y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino
de los residuos por un periodo de cinco años.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación
que puedan afectar al medio ambiente

Fugas, fallos de funcionamiento:

1. En caso de incumplimiento de los requisitos establecidos en la AAU, el titular de la instala-
ción industrial deberá:

a) Comunicarlo a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo electrónico o fax,
sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordinaria.
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b) Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo
más breve posible y para evitar la repetición del incidente.

En particular, en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos, el titular de la instala-
ción industrial deberá, además, adoptar las medidas necesarias para la recuperación y
correcta gestión del residuo. Por otra parte, en caso de evacuación de vertidos indirectos no
autorizados, el titular deberá, además, comunicar este incidente al Ayuntamiento de Lobón.

2. El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y
medidas para situaciones de emergencias por funcionamiento con posibles repercusiones
en la calidad del medio ambiente.

Paradas temporales y cierre:

1. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo
superior a dos años, sin perjuicio de lo establecido en el apartado a.9, el titular de la AAU
deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a un gestor auto-
rizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación industrial en
condiciones adecuadas de higiene medio ambiental.

– i – Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y cali-
dad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 30 y 31 del Reglamento de
autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000 euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 17 de octubre de 2011.

El Director General de Medio Ambiente
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,

del Consejero, DOE n.º 162, de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la gestión mediante reciclado y valorización de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos, también se desarrollará la actividad de gestor mediante el adecuado
almacenamiento, con carácter previo a su envío a gestor final, de residuos plásticos, de
madera, de cartón, de papel, de vidrio, de pilas y de acumuladores. Estos residuos se corres-
ponden con los códigos LER indicados en este documento.

El proceso de descontaminación y reciclaje se realizará en dos líneas de producción y mani-
pulación: 1.ª línea de gran aparato eléctrico y 2.ª línea de resto de residuos de aparatos
eléctricos y electrónicos (RAEE). La capacidad de valorización de residuos de aparatos eléctri-
cos y electrónicos no superará las 10 toneladas diarias.

El almacenamiento se realizará en las instalaciones de forma adecuada, para ello contará con
pavimento impermeable y zonas cubiertas, dotadas de sistema de recogida de derrames y
separadores de hidrocarburos con arqueta registro o arquetas estancas.

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en las categorías
9.1 y 9.3 del Anexo II del citado Reglamento, relativas a “Instalaciones para la valorización y
eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de residuos de todo tipo, no incluidas en
el Anexo I” e “Instalaciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos,
con carácter previo a su valorización o eliminación”, respectivamente.

La instalación industrial se ubica en el Polígono Industrial de Lobón (Badajoz), en C/ Navalvi-
llar de Pela c/v a la C/ Zafra, en una parcela de aproximadamente 2.500 m2, de los que unos
1.004 m2 serán superficie construida. Las coordenadas geográficas representativas de la
ubicación son las siguientes: X = 706.573, Y = 4.301.986; huso 29; datum ED50.

Las infraestructuras principales son:

— Nave de 528 m2, con cerramientos laterales y solera de hormigón impermeable, en la que
se realizará la valorización de los RAEE (la nave incluye aseos, 7 m2).

— Nave de 476 m2, anexa a la anterior, sin cerramientos laterales y con solera de hormigón
impermeable, para la recepción de los RAEE.

— Zona de almacenamiento exterior de material descontaminado con solera de hormigón
impermeable.

Para el desarrollo de la actividad, se dispondrá de las siguientes instalaciones y maquinarias:

— Báscula de 24 tn.

— Báscula móvil de 3 tn.

— Máquina de descontaminación de grandes aparatos eléctricos y electrónicos.

— Cadena de desmontaje.

— Instalación de aire comprimido; instalación eléctrica.

— Contenedores metálicos cerrados para almacenamiento en el exterior.
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